
ARO OBREGÓN 
ERAL DE 
DYCAMBIO 

'ginall9 

ALCALDÍAÁ 
DIRECCIÓN G 
SUSTENTABI L 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D USTENTABILIDAD 

@. 
·� "02:ZFl/W� 
� .... �-""':..'' Ma:J!91:! 
J•• -? _,._�.,u---�-�••-• 

Ciudad de México 6 de mayo de 2022 
AAO/DGSCC'.Q_;J RBNP/0591/2022 

b . , j • • 

E 7 (�e�OL EN VIA PUBLICA 

RECIBIDO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Dictamen 783/22 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

l. 

o 

� o ACUSE 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COORDINACIÓN DE OPEP.ACI . 
PARQUES Y .JARDINES 

Receodór;: Lln'1 'C.�(i 
Dio: e« t C:,'j. 1zo-z;z:. 
Horc: i"'i ',Só 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Con _\iilJ.c.i�ífü'g•¡¡� la dad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi:_f• la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2011 or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobá mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Can!if io Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura d la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y . ' en atención a la solicitud del C. Mario Contreras Jiménez, ingresada ante este Organo F¡c ítico Administrativo 
con fecha 25 de abril de 2022, a la que se le asiqnó el número de Dictamen 783,lz , donde solicita la 
valoración de 7 árboles ubicados en la 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: J 

l. En fecha 25 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c nstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de l información 
pertinente. 

Con fecha 25 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dire c ón General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 

f 
cretaría del 

Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictame écnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas tosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apeg lo previsto 
en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distritt ederal y, el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RN -2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir I s Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general l os aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable á I Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: · 
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l ,. 
l. Se dictaminó rocedente el derribo de 7 (siete) árboles de las siguientes especies: (3) 

ACACIA/Aca i retinoides, (2) EUCALJPTO/Eucalyptus cama/du/ensis y (2) CEDRO 
BLANCO/Cal¡ ropsis Jusitanica; que se yerguen en la 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones 
n sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
' para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
berán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
boles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejeo tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fraco n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
arttculos 6 fra ión IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acu do por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 

técnicas que 
restitución de 
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Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y C servación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, blicado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial dF la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelv · 

e esta Alcaldía de 
especies: (3) 
(2) CEDRO 

mismo que deberá 
Ley Ambiental de 

el Medio Ambiente 
esto por la Norma 
servando todas las 
r a vecinos y vías 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine 
acuerdo con su programación el derribo de 7 (siete) árboles de las sigui 
ACACIA/Acacia retinoides, (2) EUCALIPTO/Euca/yptus camaldulensis 
BLANCO/Cal/itropsis lusitanica; que se yerguen en la 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo disr 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afe t 
generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del cerno 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de 1 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a o dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 1 presente o curso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo fasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran stituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza 

ATENTAMENTE 

� •. . GAR TONATHlU DÍAZ LÓPEZ 
DiR liOR DE SUSTENTABILIDAD 

'' ETDU,ivrP/srp• 

•/ 

t en su veraon ubllca fue testado de conformidad con el Aa.JerOO del Comite de Transparenaa por el que se �1!'.:::md:�0::0.:;r�nng��ne� 
la modalidad d� conld�nc,al la 1nfonmaaon publica que contiene datos personale:y �?u�on:,la cri���09n0�_e versiones públicas con base en el "C atí31ogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H ca 1a e aro 
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